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LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR
CORPOCESAR

AVISA

Que el dia 4 de Marzo de 2022, se practicaré diligencia de inspeccién en la zona del proyecto correspondiente
al sistema de acueducto del Corregimiento de Sabanas de Le6n y demés sitios de interés de dicho proyecto,
jurisdiccién del Municipio de Manaure Balcon del Cesar, con el fin de atender la solicitud de concesi6n sobre
el Rio Manaure, presentada por el Municipio de Manaure Balcén del Cesar con identificacion tributaria No
892301761-5.

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 69 de la ley 99 de 1993, cualquier persona natural o juridica,
piiblica o privada, sin necesidad de demostrar interés juridico alguno, podrd intervenir en esta actuacién. Por
mandato del Articulo 2.2.3.2.9.7 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto Unico Reglamentario del
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), en caso de oposicién ésta se haré valer ante Corpocesar antes de la
visita ocular o durante esta diligencia, exponiendo las razones en las cuales se fundamenta y acompafiando los
documentos que el opositor crea conveniente para sustentarla. Corpocesar podré exigir al opositor y al
solicitante de la concesién los documentos, pruebas y estudios de orden técnico y legal que juzgue necesarios,
fijando para allegarlos un término que no excederé de treinta (30) dfas. La oposicién se decidira conjuntamente
en la resolucién que otorgue o niegue la concesi6n.

Fijese el presente aviso por el término de Tres (3) dias hébiles en las oficinas de la Alcaldia y Personeria
Municipal de Manaure Balc6n Cesar y en el Boletin Oficial de la pagina web de Corpocesar.

El término de los dias de publicacién en Corpocesar se contabiliza durante el periodo comprendido entre el 24
de Febrero de 2022 y el 28 de Febrero de 2022.

JULIO ALBERJ0 OLIVELLA FERNANDEZ
PROFESJONAL ESPECIALIZADO
COORDINADOR DEL GIT/#ARA LA GESTION JURIDICO- AMBIENTAL
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